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ASUNTO: PROPUESTA DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE MODIFICADO Nº1 DE LAS OBRAS 

COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN LA EPAR DE EL 

PISÓN (GIJÓN) RECOGIDAS EN EL PROYECTO ARRUDOS 100 (IMPLANTACIÓN DE UN 

MODELO DE DIGITALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CICLO DEL AGUA EN LOS SISTEMAS 

SUPRAMUNICIPALES DE LOS ARRUDOS Y LA AGLOMERACIÓN DE GIJÓN), EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION-EU 

EXPTE.: CONP/2026/1243 (P5) 

1. ANTECEDENTES: 

 Por Resolución de 17 de julio de 2025, fue aprobado el proyecto para la ejecución de las 

obras de referencia, por un importe QUINIENTOS SETENTA MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (570.199,15 €) que con el 21% de I.V.A. supone un 

presupuesto de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON 

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (689.940,97 €), y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES. 

 Por Resolución de fecha 23 de enero de 2026, fueron adjudicadas las obras a la empresa 

NORSOL ELECTRICA S.L. por el precio de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (447.738,82 €) IVA 

incluido, y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES. 

 El Acta de Comprobación de Replanteo fue suscrita el día 9 de marzo de 2026, autorizándose 

el comienzo de las obras computando el plazo de ejecución a partir del siguiente hábil a la 

fecha de firma de la misma. 

 Por resolución de 27 de marzo de 2026 se por la que se acuerda iniciar el expediente de 

modificación del contrato de las obras contempladas en el proyecto de instalación 

fotovoltaica en la EPAR de El Pisón (Gijón) recogidas en el proyecto Arrudos 100, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU) y se autoriza la continuación provisional de las obras y la 

redacción del proyecto modificado 
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2. PROYECTO MODIFICADO 

Se ha incluido en dicho proyecto modificado, la adaptación de los paneles fotovoltaicos para 

la nueva distribución de acuerdo a lo recogido por el nuevo Reglamento de seguridad contra 

incendios en los establecimientos industriales, aprobado por Real Decreto 164/2025 de 4 de marzo y 

la adaptación al mismo de la nueva cubierta a sustituir. 

Dichas modificaciones, no suponen un incremento del presupuesto del contrato vigente, ni 

modificación del plazo actual de ejecución. Manteniéndose el importe del proyecto inicial de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (447.738,82 €) IVA INCLUIDO 

3. PROPUESTA 

Se ha incorporado al expediente: 

 El proyecto Modificado Nº1 de las obras comprendidas en el Proyecto de instalación 

fotovoltaica en la EPAR de El Pisón (Gijón) recogidas en el proyecto Arrudos 100 

(implantación de un modelo de digitalización de la gestión del ciclo del agua en los 

sistemas supramunicipales de los Arrudos y la aglomeración de Gijón), en el marco 

del plan de recuperación, transformación y resiliencia - financiado por la Unión 

Europea – Nextgeneration-Eu  

 Informe de Supervisión del proyecto 

 Resolución de aprobación del proyecto 

 Acta de replanteo previa. 

SE PROPONE el inicio del expediente del Proyecto Modificado Nº1 de las obras comprendidas 

en el Proyecto de instalación fotovoltaica en la EPAR de El Pisón (Gijón) recogidas en el proyecto 

Arrudos 100 (implantación de un modelo de digitalización de la gestión del ciclo del agua en los 

sistemas supramunicipales de los Arrudos y la aglomeración de Gijón), en el marco del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia - financiado por la Unión Europea – Nextgeneration-Eu. 

 

Oviedo, a la fecha de la firma digital 

EL DIRECTOR DE LAS OBRAS 
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